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ACUERDO No. 946 DE 2000 

(Octubre 12)

“Por el cual se modifica el inciso tercero del artículo cuarto y el artículo quinto del Acuerdo 920 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El inciso tercero del artículo cuarto del Acuerdo 920 de 2000, quedará así:

“…El Juez de Descongestión entregará los procesos fallados a la Secretaría del despacho beneficiado con la descongestión, para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia o resolución judicial”.

ARTICULO SEGUNDO.- El artículo quinto del Acuerdo 920 de 2000 quedará así:

“ARTICULO QUINTO. La selección de los procesos objeto de descongestión será puesta en conocimiento de las partes a través de una lista que se fijará en la secretaría del respectivo despacho.

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de octubre del dos mil (2000).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Vicepresidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

